
CONSTANCIA:   La dejo en el sentido que el día 13 de diciembre de 2022   a   las 5:00 de la tarde, venció el 

término del anterior emplazamiento, sin ningún pronunciamiento, se hace necesario designarle Curador Ad-

Litem que represente en este asunto a la parte pasiva.   

Armenia Quindío, enero 12 de 2023. 
 
GILMA ELENA FERNÁNDEZ NISPERUZA 
Secretaria.  

 
 
   
Expediente 2022-00301-00 
Perdida Patria Potestad  
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 
  
Armenia, Quindío, enero dieciséis (16) de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Dentro de la presentes diligencias, vencido como se encuentra el término del 
anterior  emplazamiento,  y como quiera que, se hace necesario designarle  Curador 
Ad –Litem   para que represente en este asunto a la parte pasiva  IVAN DARIO 
ROMAN OSPINA, consecuente para  tal fin se designa al Dr. Jorge Eduardo Gómez 
Arboleda, quien se puede ubicar en el correo: jorgegomezar@gmail.com ,   en aras 
de notificarle el auto admisorio de la demanda, y conforme lo establecido en el 
numeral 7º, del artículo 48 del Código General del Proceso. Líbrese comunicación 
al curador ad-litem designado. (realizar las advertencias del caso) 

 
 
   
NOTIFIQUESE, 
 
 
FREDDY ARTURO GUERRA GARZÓN 
JUEZ.   
gym 
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